
Coordinación y 
Trámites de los 

Satélites pequeños



Temario

• ¿Por qué es importante coordinar?
• Disposiciones reglamentarias
• Procedimientos
• Autoridades nacionales



Importancia de la coordinación

Créditos de la imagen 
Unión Internacional de 
Telecomunicaciones*



Disposiciones reglamentarias

• Atribución: Separación en frecuencia de las estaciones de distintos 
servicios (depende de la Región)
• Protección reglamentaria Ej. 22.2 Sistemas NGSO deben proteger 

sistemas GSO (SFS y SRS)
• Límites de potencia; DFP, PIRE, DFPE



Procedimientos

API
CR/C

API

Inscripción 
en el MIFR

Inscripción 
en el MIFR

0 años 2 años 7 años



Reforma de 
Telecomunicaciones

• Decreto
• Ley Federal de 
Telecomunicación 

y Radiodifusión



Atribuciones de la SCT

• En materia satelital tiene como función llevar a cabo los 
procedimientos de coordinación de los recursos orbitales 
ante los organismos internacionales competentes, con 
las entidades de otros países y con los concesionarios 
nacionales u operadores extranjeros (Artículo 9 fracción IX 
de la LFTR).

• La Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión es a encargada de realizar estas actividades.



• Recibe 
documentación 
del interesado

• Analiza
• OK?

• Determina 
procedencia de 
la solicitud

• Fija fianza

Interesado

• Remite 
información al 
IFT

• Deposita la
fianza

• Recibida la 
fianza  envía 
API-CR/C a la 
UIT

• Analiza 
información y 
publica para 
comentarios

• Recibe
comentarios y
publica

• En caso de
coordinación se 
envía factura

• Realiza 
coordinaciones

• Paga factura
• Envía 

información de 
noIficación

• Publica parte IIS

• ConInúa 
trámites ante el 
IFT



Gracias


